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Buenos dias.

Adjunto recurso de reposición al auto del 30 de noviembre y notificado por estado el 1 de diciembre del
año en curso

--
Alvaro Barrientos



Señor  

Juez 60 civil Municipal de Bogotá 

Ref 11001400302920230042300 

Juzgado de Origen 29 civil Municipal de Bogotà 

Ejecutivo Singular 

Demandante Ana Patricia Camargo 

Demandada Bonga Bustamante S.A.S 

Recurso de reposición 

Álvaro Barrientos Ortega, obrando como apoderado de la parte actora dentro del proceso 

de la referencia y dentro del termino legal, me permito interponer recurso de reposición y 

en subsidio de apelación al auto notificado por estado el 1 de diciembre del año en curso , 

por las siguientes razones y consideraciones  

Correspondió a su despacho conocer del proceso ejecutivo de la referencia, remitido por 

parte del juzgado 29 civil municipal de Bogotà, al cual había sido enviado por el Juzgado 39 

de pequeñas causas como consta en el auto del 21 de septiembre del 2023( el cual me 

permito adjuntar) 

En dicha providencia se dispuso la remisión de la totalidad del expediente a los jueces civiles 

municipales de esta ciudad. 

El expediente se encuentra compuesto de tres demandas ejecutivas una principal y dos 

acumuladas así : 

1.- Demanda principal de Ana Patricia Camargo vs Bonga Bustamante S.A.s, en la cual se 

libro mandamiento de pago el 14 de junio del 2022, providencia que sfue aclarada por auto 

del 11 de noviembre del 2022 y teniéndose por notificada la parte demandada según 

providencia del 24 de enero del 2023, contestada la demanda y propuestas excepciones por 

parte de la parte pasiva 

2.- Demanda Acumulada de Mary Giselle Yamhure Ducarett, en la cual se libra 

mandamiento de pago el dia 24 de enero del 2023 , auto que corregido por providencia del 

17 de febrero del 2023   . 

Se dispuso el emplazamiento de en el registro nacional de personas emplazadas, y vencido 

dicho termino no comparecieron acreedores que tengan títulos de ejecución en contra de 

la demandada 

3.- Demanda acumulada de Ana Patricia Camargo, la cual es remitida por competencia a los 

juzgados civiles municipales de Bogotá al tener por modificada la cuantía en razón a la 



acumulación de la demanda  y ordena remitir a los jueces civiles municipales quienes 

deberán conocer del presente asunto . Auto del 28 de abril del 2023. 

El Juzgado 39 civil de pequeñas causas y competencia múltiple quien a la sazón había 

conocido de las tres demandas mediante providencia del 16 de junio del 2023, ordena fijar 

en lista para sentencia en la forma dispuesta en el articulo 120 del C.G.P. 

Por auto del 21 de septiembre del 2023, al ejercer el control de legalidad, dispone dejar sin 

valor ni efecto lo actuado a partir del proveído del 30 de mayo del 2023  y remite las 

presentes diligencias al Juzgado 29 civil Mpal de Bogotá teniendo en cuenta que a dicha 

sede judicial le correspondió por reparto el trámite del presente asunto. 

Es de advertir que fue remitida la totalidad del expediente, conforme reza el inciso 4 de la 

mencionado auto. 

Según correo electrónico  del 28/ 09/ 2023, el juzgado 39 de pequeñas causas y 

competencia múltiple, remite al juzgado 29 civil mpal , el expediente 2022- 675, en seis 

carpetas con archivo pdf , el cual queda radicado bajo el numero 

11001400302920230042300 

El juzgado 29 civil Municipal de Bogotá, remite a  su despacho el expediente y es así como 

por auto del 17 de agosto del 2023, avoca conocimiento e inadmite la demanda acumulada 

de Ana Patricia Camargo ( tercera demanda ), habiendo sido negado el mandamiento pago 

según auto del 28 de septiembre del 2023. 

Mediante memorial presentado a su despacho , que con  el fin de evitar nulidades 

posteriores , solicite, se sirva ejercer el respectivo control de legalidad dispuesto en el art 

132 del Codigo General del proceso, a efectos de verificar si la  demanda acumulada de 

Maria Guiselle Yamhure Daccarett  que se presentó ante el juzgado 39 Civil Municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple,  en la  cual libro mandamiento de pago, se ordenó  

el emplazamiento de los acreedores, habiendo sido notificada la sociedad demandada la 

cual guardo silencio, quedaría sin valor ni efecto en razón a que las pretensiones de la 

misma al momento de la presentación  superaban  los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes y atendiendo el factor cuantía ,dicho juzgado no tenía competencia 

para conocer de dicha demanda o si por el contrario los diferentes actos procesales surtidos 

en la misma, quedarían incólumes en razón a lo dispuesto en el art 463 del C.G.P., que  

establece la regulación de la acumulación de demandas en los procesos ejecutivos. 

Manifiesta su despacho que no obra en el expediente constancia de la providencia en la que 

se haya librado mandamiento de pago por parte del juzgado 39 civil de Pequeñas causas y 

competencia múltiple ( auto del 30 de noviembre del 2023). 

 



Verificado directamente en el juzgado se estableció que al parecer no fue remitido la 

totalidad del expediente , sino solo los archivos que hacen relación a la demanda acumulada 

en la cual ya fue negada el respectivo mandamiento de pago razón por la cual es 

indispensable se aporten la totalidad de archivos para ejercer el respectivo control 

constitucional solcitado.  

Teniendo en cuenta lo anterior solcito a su despacho se sirva  

1.- oficiar al juzgado 39 civil Municipal de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Bogotá, con el fin de que certifique si fue enviada la totalidad del expediente 

11001418903920220067500  al juzgado 29 civil municipal de Bogotá. 

2.- Oficiar al juzgado 29 civil municipal de Bogotá, con el fin de que certifique, si fue remitda 

a su despacho la totalidad del expediente  anteriormente citado y radicado bajo en dicho 

juzgado bajo el numero 11001400302920230042300 y el evento de no haber sido asi , se 

remita a su despacho 

3.- Documentales  

a) Mandamiento de pago de fecha 14 de junio del 2022, proceso ejecutivo de Ana Patricia 

Camargo vs Bonga Bustamante. S..A.S. proferido por el juzgado 39 de pequeñas cusas  

b) Auto aclaratorio de 11 de noviembre del 2022 

c) Auto de notificación por conducta concluyente del 24 de enero del 2023 

d) Mandamiento de pago de enero 24 del 2023 , librado dentro de la demanda acumulada 

de Mary Guísele Yanhunre Ducarett,  

e) Auto del 17 de febrero del 2023 donde se precisa el nombre de la demandante  

f) Formato de emplazamiento  de acreedores realizado por el juzgado 39 civil de pequeñas 

causas  

g) Auto del 30 de mayo del 2023 donde se tiene en cuenta el emplazamiento mencionado. 

h) Auto del 25 de abril del 2023 por el cual el juzgado 39 de pequeñas causas y competencia 

multiple a los jueces civiles municipales remite a los jueces civiles municipales. 

i)Auto del 16 de junio del 2023, por el cual se fija en lista para sentencia el proceso  

J)Auto del 21 de septiembre del 2023 por el cual el juzgado 39 de pequeñas causa remite al 

juzgado 29 civil mpal el presente asunto  

k) Constancia del envío del expediente por parte del juzgado 39 de pequeñas causas al 

juzgado 29 civil Mpal. 

Auto que avoca conocimiento del 17 de agosto del 2023 por parte de su despacho  



Auto del 28 de septiembre del 2023  donde niega emandamiento de pago de la tercera 

demanda  

Por las anteriores consideraciones solcito a su despacho se sirva reponer el auto del 30 de 

noviembre del año en curso, notificado por estado del 1 de diciembre, por el cual no se 

accede a ejercer control de legalidad se mente expuesto solcito a su despacho se sirva 

reponer el auto notificado por estado del 1 de diciembre del año en curso y en su lugar 

ejercer el control de legalidad solicitado en dispuesto en el art 132 del Codigo General del 

proceso, a efectos de verificar si la  demanda acumulada de Maria Guiselle Yamhure 

Daccarett  que se presentó ante el juzgado 39 Civil Municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple,  en la  cual libro mandamiento de pago, se ordenó  el emplazamiento 

de los acreedores, habiendo sido notificada la sociedad demandada la cual guardo silencio, 

quedaría sin valor ni efecto en razón a que las pretensiones de la misma al momento de la 

presentación  superaban  los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes y atendiendo 

el factor cuantía ,dicho juzgado no tenía competencia para conocer de dicha demanda o si 

por el contrario los diferentes actos procesales surtidos en la misma, quedarían incólumes 

en razón a lo dispuesto en el art 463 del C.G.P., que  establece la regulación de la 

acumulación de demandas en los procesos ejecutivos. 

 

Adjunto en archivo pdf las pruebas documentales relacionadas en el presente escrito  

Atentamente, 

 

ALVARO BARRIENTOS ORTEGA 

C.C.No 19.300.986 de Bogotà 

T.P.No 45.104 del C.S.J 

Correo electrónico barrientosortega@gmail.com 
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